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DE U PR0VWC1A-.de CORDOBA.
C.a« ley^s y las dl*pestc3an«* del €!O' 

biemo sea obUgatertas para is eapUal 
Ce provincia dcn^c^cc se pu ó i rae «8» 
cíateecBÍc ea ella y de».te ceslr^ dies 
^espne* para ko* «tBrà« pueblos de la 
b l»na provlBCia. {1. cj de 3 de Kovlee^- 
bre de «SSX.) ‘

g- .......... las—------

SUSCRICION PARTljCULAR.

Un mes en Córdoba. 3S ra.iid. inera. 16.
Très id.......................... 33 46*
Seisid.........................es................... 00
Un ado..................... 132   180*

Sepubiica iodos los dias escepic los Dominffos*

Laslcyes, órdenes y aaonelesqne se 
etandca pnbîîcar en los yScIciines «8- 
elales si haa de reusUIr ai Cele politico 
respectivo, por cayo conducto sc ys^a 
r B a los editores de los weucioBadas 
periódicos. (Ordeñes de 9 de Abril de 
ISSS y 31 de Octobre de 1954.)

Prtsîdencîa del Consejo de 
Ministros. i

S. M. el Rey (Q. D. G.) y j 
S. A, R. Ia Senna. Señora Pricee- 
ra de Aslóiióa continúan en cata 
tórte río novedad en su imponau- 
te salud.

S. M. la Peina Doña habcly 
sos Augustas Bijas continúan en 
Sevilla sin novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de Hacienda,

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la ditnis on 

que^ fundada en el mal catado do 
su salud, ha presentado 0. Castor 
Ulloa del cargo de Jefe económico 
de la provincia de la Comua; dé- 
clarúndole cesante con el haber 
(lue por ckabiUcacioa le con espouda, 
sin perjuicio de utilizar sus eervi- 
dos; y en promover á este empleo, 
ecu la categoría de Jefa de Admi- 
nistracíon de tercera clase, á Don 
José Alalia Herrero, Jefe de A'd- 
ministraimo de cuarta clase de la 
Ordenación de Fagos del Mioisterio 
de listado,

Obdo en Palacio á veintiocho de 
Noviembre de mil ocho cien loa se. 
tenia y seis,--Alfonso.—El Minis
tro de Hacienda, José García Bar- 
zana! luna.

Vengo en promover al empleo 
de Jefe de Administración de cuar
ta clase de la Ordenación de Pagos 
del Ai mu te rió do Estado A D. An
gel Lozano y 1 ercz, OÜeial auxi
liar del Ministerio de Hacienda con 
la categoría de Jale de Negociado 
de pr imera clase.

^ado en Palacio A veí&üocho o# 

Noviembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Alfonso.—E! Minis
tro de Hacienda, José García Bar- 
zao? llana.

REALES ORDENES.
limo. Sr.: En vista de la co

municación de V.i. de 25 del ac- 
tnal solicitando se autorice à esa 
Junta para que pueda anunciar 
desde luego el corte y admisión del 
cupón vencedero en 30 de Junio y 
1.* de Julio de 1877; 3. M, el Rey 
(Q, D. G.), teniendo en cuenta que 
en 4.® de Enero próximo debe sa
tisfacerse la mitad del importe de 
los intereses de la Deuda pública 
correspondientes al semestre de que 
se trata, con arreglo á lo determi
nado en la ley de 21 de Julio del 
corriente año, y que para ello ne
cesita esa dependencia llevar à ca
bo préviameote diferentes opera- 
clouts, se ha servido autorizar a 
esa Junta para que disponga se 
segregue y admita el cupón de que 
queda hecho mérito, tanto de la 
renta perpétua interior y exterior, 
como de obligaciones del Estado 
por lerro-carr.loe y demás lutere- 
ses de la Deuda pública en la for
ma que dicha Junta determine.

Deal Orden lo digo á V, 1. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes, Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 29 de No 
viembre de 1876,— BarzanaUana.

Sr. Director general Presiden
te de la Junta de la Deuda pú
blica.

Ministerio di ia Goberna^ 
cion.

REALES ORDENES.
S. M, el Key (Q D, G.), tornan

do en contideracion las razone# 
expuesUe por V,, se ha servido ad-

mitirle la dimisión que presenta dai 
Í cargo de individuo de la ComisioD 

nombrada en 6 del actual para re
dactar el Anuario y Estadística de 
las aguas y baños minerales de la 
Nación.

De Real órden lo comunico A V. 
para en conocimiento.

Dios guarde A -, muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 

1¿76._ Romero y Rshiedo,
Sr. D. José Salgado, Médico- 

Director eu propiedad de los baños 
de Carratraca.

S. M. el Rey (Q. D. G,) se ba 
servido nombrar á V. individuo de 
la Comisión encargada de redactar 
el Anuario y Estadística de' las 
aguas y baños minerales de la 
'\aeiou.

De Beal órden lo comunico á V. 
pai^a su conocimiento y etec tos que 
proctidan.

Dios guards á V, muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 

Ib76.—Hornero y Robledo.
3r. D. Manuel Ruiz Salazar, 

Médico-Director eu propiedad de los 
baños de Ontaneda y Alceda.

Núm. 1170.

Gobierno civil di© la pro
vincia de Córdona.

Administracioo provincial de Fo
mento. — Negociado de Estadística.

Circular.

Terminados los trabajos de for
mación de los estados relerentes ai 
movimiento de población en los 
años de 1871 y <872, por mas que 
00 todos loe Jnegado# municipale# 

hayan remitido los resúmenes que 
se les reclamaron con fecha 16 de 
Agosto último, como complemento 
de los datos ya suministrado*, ea 
de absoluta necesidad la oontinua- 
ciou inmediata de dichos trabajos 
desde el año 1873 á 1875 ambos 
inclusive, siguiendo los procedi
mientos empleados basta el presen
te y poaiendo en práctica los que 
la experiencia haya hecho necesa
rios.

Los documentos que comprende 
cada silo deberán remitirse con la 
debida separación y claridad á ño 
de que los datos en su conjunto se 
aproximen cuanto sea posible á la 
verdad y se eviten los graves erro
res que de la menor emisión pue
den resultar ai ceieccionarlos: con 
este objeto he dispuesto la nueva 
publicae.ua do Rs modeíos.

Tampoco debe olvidarsa la in
clusion del e ti tad a relative al uú- 
mero de hijos nacidos daraate el 
ano respectivo de matrimonio so
lamente cao único contramo des
pués de publicada la ley de matri
monio civil, y una < rei ación oomi- 
naU de nacimientos, otra de ma- 
trimomus y otra de defunciones, 
como resULuen do los modelos se
ñalados COL el número dos.

Espero que los ¿res. Jaeces mu
nicipales evacuar in tan importan
te servicio con la actividad debida, 
y que este Gobierno no se verá 
obligado a dirigírse en queja á 
quien corresponda para que los 
menoionados datos sean remitidos.

Cóc oba 22 de Noviembre de 
1876.

Bl Gobernador, 
Agustín Salido,

Sr. Juez municipal de.....

Ministerio de Cultura 2024



Movimiento de la población.

Defunciones.

PROVINCIA DB NUMERO 1.' AÑO DE 187

DEFUNCIONES inscritas en ¡os libros del Registro cítíI de 'os Juzgados manicipalea de esta proTincía, claeiflcadas asgan el sexo y el estado c¡TÍl de los 
fallecidos.

1
JUZGADOS MUNICIPALES.

s

Varo- 
n*f!.

OLTERO

Hem
bras.

S.

Total.

W 
o

0 ►—* 
(=1 
P

0 
o

£

CASADOS. VIUDOS. TOTAL.

Varo- 
nes.

Hem
bras,

1 Total.

1_______

Varo 
oes.

Hem
bras, Total. Varo

nes.
Hem
bras. ToUL

Este caadro se totalizara por partidos jadicialec, poniéadose al final el correspondiente resúmen y la diligencia de estar conformes todas sus partidas 
con las de los datos su ministrados por los Rasgados manioipales; autoriza adosen después de la fecha, con la firma del Jefe de la seceion de Fomento y la 
aprobación del Oobernador.

Se continuará.

AHiwoiinw.
Núm. 1261.

Alcaidia coastltucional de 
Lucena.

Extracto de los acuerdos tomados 
' per el Exorno, Ajontamienlo de 

esta ciudad en el mes de Setiem
bre úitimo.
Sesión del dia 2 de Setiembre.

En esta sesión se acordó:
1 .“ Aprobar las cuentas de la 

ebra pía de Nuestra señora de Ara
celi respectivas al año anterior y 
remitirías al Exemo. é limo, señor 
obispo de esta Diócesis coo el mis
mo fin,

2 .’ Facilitar á Fiancísco Ro
drigues Valle la certificación qu® 
pide relativa el emiilaramiento,

8 .” Reclamar de la Comisión 
provincial la Órden de aprobación 
del presupuesto carcelario.

4," Facilitar 250 pesetas á la 
sociedad del Círculo Lucentino pa 
ra que las Invierta en la colocación 
de la tienda de Campad: en el Real 
de la tójia.

6.* Aprobar definitivamente el 
repartode la ccnlnbution territo
rial del presente año económico y 
remitirloá la AdminisUaciun eco
nómica con el propio objeto.

6,* Designar los Concejales que 
bao de acompañar al Juzgado en 
la visita de cárceles del día 7 del 
getuab

7 .' Pasar A la Comisión de Go
bierno el oficio de la junta provin
cial de inatruocion pública, refe
rente à los maestros de las llama
das escuelas de Benefice ocia, para 
que remita su parecer.

8," Celebrar nuevo sorteo para 
cubrir las vacantes de la nueva 
janta municipal,

9 .* Aprobar el estrado de los 
acuerdos tornados en Abril y Ha
yo, y remitirlo al Exorno. Sr. Go
bernador civil de ia provincia pars 
que se digue iosertarloá en el <63- 
ieün oficial.»

Sesión del día 9. 
En ests sesión se aoerdd: 

h* Nombrar i Manoel Muñoz 
Corpa», guarda de la Ronda,

2 .* Aprobar la cuenta de sumi
nistros hechas al ejército en el mes 
de Agosto último importante 103 pe
setas 40 ceuümos.

3 .” Esceptuar del servicio de las 
armas ai mozo Juan Fuentes ¿ol, 
número 70,1.* série en el segundo 
reemplazo del año anterior.

4,* Enajenar loe cuatro metros 
24 ceotimetros superficiales que 
Don Francisco de Paaia Ramirez 
Chacea desea adquirir en el Ce
menterio.

6/ Remitir al Alcalde de barrio 
de la Aldea de Jauja para que in
forme U instancia de Antonio Al
calá pidiendo tornar un pedazo de 
terreno sobrante da la vi» pública,

^Sesión del dia 16.

En esta sesión se acordó.
1 .* Aprobar el extracto de los 

acuerdos tornados por el Ayunta
miento eu los meses de Junio y Ju
lio últimos.

1,” Aprobar la disolución de li 
bands uanioipat de música 4 cau
sa de su inal comportamiento, y la 
separación del Director; satisfacer 
del londo de gratificaciones los gas
tos causados por la banda de Cabré 
y autorizar al Alcalde para que la 
reorganice bajo las bases y coadi- 
cionea que el Ayuntamiento habrá 
de aprobar.

Sesión del día 23. 
En esta sesión se acordó:

1 ." Informar favorablemente la 
instancia sobre conducta do don 
Alejaadro Escudero Gaitano, de este 
domici io.

2 .” inscribir en el padrón ve
cinal á Araceli Reciente Calvez,

3 .° Autorizar al Agente del 
Ayuntamiento eu la capital para 
que recoja las inscripciones de pro
pios que la AdmioisUacion ecouó- 
mica tiene en su podtr.

4,* Sustribirse por dos ejem
plares á la obra titulada Historia 
de les A lío o sos, con objeto de popu
larizar tan interesante publica
ción.

Sesión del dia 30.

El esta sesión se acordó: 
i/ fsuiibsr A Juan Garcia Wf*

rano y al Sr. Juez municipal las 
certificaciones que piden referentes 
a) amillaramieuio,

2.“ Aprobar la distribuoiou da 
fondos del presente mes,

3,* Dar cuenta á la Junta mu
nicipal de lo resuelto por la Direc
ción general de impuestos acerca 
de la insta acia sobre el de consu
mos que aquella Corporaciou le di
rigió.

4." Pasar á la comisioa del pó
sito la instancia de Don Joió Gó
mez Priego eu qae pide moratoria 
por un afio para reintegrar sn des
cubierto, á fin de que sobre ella 
emita su parecer.

5,” Quedar enterado de la cir
cular de la Comisión provincial re
ferente al cobro de los recargos por 
territorial ó indostrat.

Lucena 24 Noviembre 1876.— 
El Secretario, Federico Alvarez de 
Sotomayor.

Lucena 27 de Noviembre de 
1876.

Aprobado: remüasj al Exemo, 
Sr. Gobernador civil delà provincia 
para su inserción en el ■Boletín 
oficial.»

Así lo acordó el Exorno. Aynn- 
tawienio en setion dei día 24 y lo 
firma el presidente de que certi
fico.

P. D., José de Alba.—Federico 
Alvarez de Sotomayor.

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 1204. 
Universidad literaria de 

Sevilla.
Dirección general da las tracción 

pública. — Negociado l.“
Anuncio.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Madrid, la cátedra de Patología 
quirúrgica, dotada con el sueldo 
anual ds cuatro mil pesetas, la cual 
ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 
226 de la Ley de 9 de Setiembre do 
1857, y en el 2.“ del Reglamento de 
15 de Enero de 1870. Pueden tornar 
parteen este concurso los Catedrá
ticos numerarios de la misma Facul
tad en las Universidades de Distrito 
siempre que tengan el título corres
pondiente y lleven por lo menos tres 
afios de enseSauza.

Loa aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Di
rección general por conducto del 
Decano ó Director del establecimien
to en que sirvan, en el plazo impro- 
rogable de un mss á contarse desde 
ia publicación de este anuncio en la 
tOaceta.»

Según lo dispuesto en el art. 41 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los «Bo
letines ohc^les» de ias provincias y 
por medio de edictos en todos Jos es
tablecimientos públicos de enseñan
za de ia Nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se veriüque desde 
luego sin mas aviso que el presente.

Madrid 23de Noviembre de 1870. 
—El .Director general, Antonio de 
Mena y Zorrilla.—Rubricado.—Es 
copia: El Rector, Laraña.

Núm. 1205.
Negociado de aniversidades. 

ANUNCIO.
Se halla vacante en la Facultad 

de Mediel Li a de la Univeraidad de 
Uracada, la cátedra de Fisiología, 
dotada con el sueldo anual de tres 
mil pesetas, la cual ha de proveer- 
sepor oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de )8b7. Los 
ejercicios ea veridearán ea Madrid 
en la forma prevenida en el regla
mento de 2 LÍe Abril de 1870. Fara 
ser admitido á la oposición se re
quiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públi
cos; haber cumplido 25 años de 
edad; ser Doctor en Mediciua y Ci- 
rujta ó tener aprobddos los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspiran tos presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de instrucción pública en el tm- 
prorogable ter mi no de tres meses, 
a contar '.cede la publicación de es
te anuncio en la «Gacet >, acom- 
pañauss de ms documentos que 
acrediten su aptitud legal, de noa 
relación justificada de sus méritos 

j^ ft^noios, y de «B programa de

la angnatura dividido en leecio- 
"68, y precedido del razonamiento 
que se crea neaasftrio para dar ú 
eonocor en /«''rm breve y senoiHa 
las ventajas del pina y del método 
de enseñanza que cu ei misino se 
propone.

Segan lo dispuesto en el artí- i 
calo l.’del expresado reglamento, 
este antmeio deberá publiearse en 
los «Boletines oficiales» de todas 
las provinci^a, y por medio de edic- ! 
tos ea todos les establecimientos 
públicos de euseñaíiza de ia Na- 
eiot; lo cna’ se advierte para que - 
las flutoritísdes respectivas dispon- * 
gan de*ds luego que así se verifl 
que sin más que este aviso.

Madrid 23 de Noviembre de 
1876.—BU Director general. An- ’ 
Ionio de Mena y Zorrilla.—Rubri- ' 
cado.—Es copia: El Rector, La- j 
raña. I 
ieSsiS!KXiSiSa£a’'ai«!KBEES2!BnaE!^^ 3 

AÎJiLlÙGiüS.

f acturas de cupones Í 
con arreglo al úllimo j 
modelo, se hallan de 
venia en la íinprenta¡de 1 
este periódico S. fer* j 
liando 3á y Letradosih.

SIN KíVaL 
para ohcinas y panicntares, «Tinta 
Matriteuce,» premiada en la Ex
posición de Viena. Es la mejor y 
mas baratá de cuantas se conocen y 
se vence a 2 caja en el comercio 
do D. Juan Ferrer, en Córdoba. 3 
SEGUNDO DEPOSITO DE SEMEN- 

TALES.

El día 11 del actual á las doce de 
la mañana, se rewaiará en pública 
licitación un caballo semental de o 
años muy á propósito para toda cía- 
80 ce trabajo, cuyo acto tendrá lu
gar en el cuai ici de la Trinidad que 
ocupa la Remonta en esta capital, 
babiéndoseie rebajado la tercera 
parte de la primera tasación.

El Dele del Detall, Gabriel 
Briones. 3—g

Interesante.
En la librería del «Diario de 

Córdoba» se tbccnirmân las si
guientes obras de L. Ensebio Frei
xa Rabseó:

• 1 Khtnurio de la Administra- 
cien avLitipal» ten mtdtio y lor- 
mulanos pti a ledos ice actos y ser
vicios ú que soil llamados los Alcal
des, Ajenlamitulos, Stcrelarios, 
Juntas jOvaies y maestres de ins
trucción pnmaiia. ¿e publica por 
cuatítioos de 208 páginas en 4," a 
2 pesetas 50 céntimos.

be ha itparlido hasta el 6.“ 
cundeiuo.

«Luía de apremies» per débiio- 
de teiuitutuus, propios, arbi
ti 108 y posites, 2 pesetas.

«Luia de la conuibocion de in
mueble-'',» cultivo y ganadería- 
eón b-i ftuláiicb etc,, 3 pesetas,

•l=U:a practica te (a coa tribu- 
cien de luG usina y comercici,» Su 
preciy i ^Uf

GUIA bE LA CONTIBOCION 
do inmaebles, cultivo y ganadería. ' 

^ —Contiene: Formularios completos 
1 de expedientes para el nombra- 
1 ade Dio da peritos repartidores; de 

excusas para dejar da serio; de car
tillas evaluatorías; de amillara- 
mientus; de apéndices à los misinos; ( 
de repartos; de reclamaciones de j 
agravio por exceso de cupo señala- i 
tío à un AyuDíamietíto; ídem á un j 
particular por ia Junta pericial; de ; 
reclamación 'dé un pueblo solicitan- ’ 
do rebaja de contribocion por cala- j 
minad pública en la cosecha gene- j 
ral del término; idem de varios Í 
ce atribu jentet por la misma cansa f 
en sus heredades; demostraciones ? 
ariiméticas de las operaciones que 
requieren lodos los trabajos esta- 1 
dísticos de riqueza; reseña de la íe- i 
gis ación vigente del ramo, inclusos » 
los artículos ti.", 9." y 2t da la Ley j 
de 21 de Julio de 1876; el novísi- j 
mo coctrato celebrado entre el Mi- 1 
nisterio de Hacienda y el Banco ne i 
España; la Real órdeo de 23 de í 
Agosto de este año, y finalmente, 1 
multitud de observaciones, citas y 5 
advertencias sobre todos los expe- ¿ 
dientes insertos en la obra.—Su j 
precio tres pesetas, j

GUIA Pn ACTI G A 
de la CDuti ibuciou de ! 
iüduslna y coirctido.— 
^u precio una peseta.

Cerühcaciuues de | 
exención del servi-1 

cio Militar.

$6 hallan de ventaen ! 
la Imprenta del «Diario 
de Cordoba,» 5. fernau- - 
do 34 y Letrados IS, t

ANUNCiO.

Tratado práctico de fieneficea- 
cia j articular.—Jnalruccíon para 
ei ejercicio del Frotectorado en la 1 

bout licencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por : 
D. Fermín Dem aridez iglesias, Je- > 
le de la Eeeeiou del ramo en et Mi- | 
cisieiio de ia Gobernación, Obra ? 
hoy mas necesaria por haberse » 
uniíormado los servicios de Bene- j 
hcencia general y particular,

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias tranco de porte.

Los peuidos se dirigirán à Us li
brerías ne A. de ban Martin, Puerta 
del feo!, b; G. Bailly'Bailliere, Bla
za del Fnneipe Aiionso, 8; Migue 
Guijarro, Freciados, Ê; Allonso 
Buran, Carrela de ban Gerónimo, 
2; ó ai autor, Travesía de la Parada 
ib, ó/, Üiadíid, j

ARTICULOS DVRIMSíU fU- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamieutos,—Su precio una pese

tas 50 cénts.

EL ANGEL DE UNA F A.MUJA, 
comedia dramática original en caai 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos peselas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

Ü. José Femandexy Marticez, ofi 
cial de la Secretaría del Ayants- 
miento de Madrid; y al hacer!03 se 
acompañarán, además de su im 
pone, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificari'’ 
los envíos.

También podrán adquirirs" eu 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, «ia 
anneoto de los precios señalados

Á los teelanjs
DE 

Âyy&iâinieüb,
h^artiiníeiUo y «Va» 

trícuia.
Los phegos-esUdos 

para la Íormacioa de U 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieaio por ler- 
rilorial, con J aumento 
dei tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar- 
regio a los áltímos Dio
de tos, sehaiian de venta 
enia imprenta y hbrena 
del «Diario de Cordoba.^ 1» 
iterados 16 y oan i er^ 
nando 54.

A los óeeretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados . ara 
la iGimacion del amiDa« 
miento y lepanunientos» 
presu| .cestos, estados 
comparauvos, euenias 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, reiacicnes । toda 
clase de im¿.resos para 
las oUeiuas municipales^ 
¿10 hallan de venta eu el 
despacho de este peño- 
aleo, 0. f emand o 51 y 
Deuauos ¿5.

Ic jjuif, hl niit y Jilcgnna i^l 
FIABIO IB CthlCFA,
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BOLETÍN BFIEIAL
EXTRAORDINARIO

I^d T ^ /X

PROVINCIA DE CORDOBA.
iniHRnts us ii PROVL^CH;

Sun las siatá da la mariana: las 
aguas han subido durante la ñocha 
hasta inundar el paseo de la Rivera, 
y parte de las calles del Sol, D. Ro
drigo, Mucho-Trigo, Campo de Ma
dre de Dios, y Cruz del Rastro, sin 
que hiya aun noticias del barrio del 
Campo de la Verdad. Hasta este mo 
mentó uo ha ocurrí lo desgracia al
guna personal ni d^perfoctos nota
bles.

El Alcalde de Villa del Rio mo dice 
que han bajado aUi las aguas una 
vara.

El Sub-inspector del movimiento de 
la línea de Málaga, me acaba de diri
gir la comunicación siguiente:

iFerro-carril da Córdoba á Málaga.
—Movimiento.—1." Sección.—Exce 
lentísimo señor Gobernador civil jo es
ta provincia.—Córdoba 7 Dicíambre de 
1876.—«Eicmo. Sr.: Teng) ei honor 
de participar a V. E- que según telé 
grama recibido de la estación do Agua
dillo, á consecuencia da la gran ave
nida del Guadalquivir, la vi;t ha que
dado interceptada en el kilómetro 6 á 
la entrada del puente sobra el mismo 
río, habiendo caído la máquina y uno 
6 dos wagones del tren mixto núm. 5, 
y según se desprendo del mismo t'Té- 
grama, el puente ha sufrido averias 
de consideración.

En este accidente hay que lamen
tar ¡a sensible desgracia de haberse 
ahoga lo un nido de tros años y la de 
haber sufrí lo varias heridas el ma
quinista.

Los viajeros han sido puesfos á sal
vo en la estación de Aguadillo, á don
de so condujeron con la máquina de 
un tren de mercancias, que seguía al 
de viajeros.

No siendo posible hacer trasbordos 
en aqbel punto, se ha suspendido el 
servicio entro la mencionada estación 
y esta población.

Ignorândose la importancia de la 
avería que ha pufrido la vía, se saldrá 
con una máquina de esta, á fin de ha
cer ua reconocimiento cuando sea de 
dia.

De V. E. atento y S. S. Q. B. S. 
M,, El Sub" Inspector del Mto., Fran
cisco Cobos.T^

Las dignas Autoridades y cuerpo 
Municipal no dan tregua ni descanso 
á sus gestiones, secundándomo en 
cuanto pueda contribuir á la minora
ción de! conflicto por que atravesamos.

La cu‘'stion de subsistencias se ha
lla asegurada, y los panaderos tienen 
la Órd- n de hacer ¡as mismas horna
das que de ordinario, y los depósitos 
de harinas se hallan abundantemente 
provis os y asegurados, para atender 
en primer término á las necesidades 
de la Capital, y en segundo á las de 
nuestros pueblos y hormaros que ne- 
cssilon y pidan este alimento.

Salgo para el lugar del siniestro, y 
en breve volverá á e^tar entre vos
otros vuestro Gobernador,

Agustín Salido
Córdoba 7 de Diciembre de 1876,

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA.
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